LEY N.º 8007.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Desaféctase del dominio público y aféctase al dominio privado del Estado Provincial, el terreno identificado como espacio Verde N° 4, del Plano de Mensura N° 04-5336-83-04-5890, ubicado en el Barrio “Vidart y calle 5” del Departamento Rawson.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de julio del año dos mil nueve.-
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